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En este Modulo del Curso virtual de MIPG se abordará el tema de Auditoria Interna asociado a la séptima dimensión de
Control Interno (MECI) del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG.

El presente módulo precisa los aspectos que conforman el componente 5 del Modelo Estándar de Control Interno -MECI
actividades de monitoreo, específicamente la relacionada con evaluaciones separadas, es decir, las auditorías internas que,
junto con las evaluaciones continuas o autoevaluaciones en cabeza de la 2ª línea de defensa, permitirán evaluar el Sistema
de Control Interno de forma integral.

La Auditoria Interna debe entenderse como el desempeño de una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y
consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad. Ayuda a las organizaciones a cumplir sus
objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de
riesgos, control y gobierno.

Los contenidos que se van a desarrollar se basan en el Marco Internacional para la Práctica de Auditoría Interna del
Instituto de Auditores (Global Institute of Internal Auditors -IIA Global), por lo que se tienen en cuenta las Normas
Internacionales en materia de Auditoría Interna, las cuales definen: :

 Código de ética del auditor interno
 Estatuto de Auditoría
 Herramientas e instrumentos de auditoría
 Normas sobre atributos
 Normas de desempeño
 Normas sobre implantación
 Guías de implementación de las normas
 Guías complementarias

Módulo 8. Auditoría Interna
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Conceptos a tener en cuenta

Auditoría Interna: Es un examen
sistemático, objetivo e independiente
de los procesos, actividades,
operaciones y resultados de una
Entidad Pública.

Director ejecutivo de auditoría: En el
ámbito público se asimila al Jefe de
Control Interno o quien haga sus
veces en la entidad

Alta Dirección: Persona o grupo de
personas del máximo nivel jerárquico
que dirigen y controlan una entidad.

Control: Medidas o acciones tomadas
por la dirección y demás niveles de la
entidad para gestionar los riesgos y
aumentar la probabilidad de alcanzar
los objetivos y metas establecidos.

Autoevaluación: Proceso sistemático
que permite evaluar de forma
periódica el ejercicio de las
operaciones clave de la entidad,
permitiendo generar información a
tiempo para la toma de decisiones.

Seguridad Razonable: Concepto según
el cual el control interno, por muy
bien diseñado y ejecutado que esté,
no puede garantizar que los objetivos
de una entidad se consigan, debido a
las limitaciones inherentes de todo
Sistema de Control Interno.

Líneas de Defensa: Esquema de
asignación de responsabilidades,
adaptada del Modelo de las 3 Líneas
de Defensaə del Instituto de
Auditores, el cual proporciona una
manera simple y efectiva para mejorar
las comunicaciones en la gestión de
riesgos y control mediante la
aclaración de las funciones y deberes
esenciales relacionados

Riesgo: Efecto que se causa sobre los
objetivos de las entidades, debido a
eventos potenciales. Los eventos
potenciales hacen referencia a la
posibilidad de incurrir en pérdidas
por deficiencias, fallas o
inadecuaciones, en el recurso
humano, los procesos, la tecnología,
la infraestructura o por la ocurrencia
de acontecimientos externos.

Gestión del Riesgo: Un proceso para
identificar, evaluar, manejar y
controlar acontecimientos o
situaciones potenciales, con el fin de
proporcionar un aseguramiento
razonable respecto del alcance de los
objetivos de la entidad.
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Conceptos a tener en cuenta

Riesgo Inherente: Aquel al que
se enfrenta una entidad en
ausencia de acciones de la
dirección para modificar su
probabilidad o impacto.

Riesgo Residual: El riesgo que permanece
después de que la dirección haya realizado
sus acciones para reducir el impacto y la
probabilidad de un acontecimiento
adverso.

Control Interno Contable: Proceso a cargo
del Representante legal, desarrollado con el
fin de lograr la existencia y efectividad de
procedimientos de control y verificación,
para garantizar producción de información
útil en materia financiera y contable.

Causa: Todos aquellos aspectos
o elementos que solos o en
combinación con otros, pueden
producir la materialización de un
riesgo.

Unidades Auditables: Los aspectos
evaluables son conocidos como unidades
auditables en el marco de mejores
prácticas basadas en las normas
internacionales para el ejercicio
profesional de la auditoría interna.

Universo de Auditoría: La consolidación de
los aspectos evaluables conformará el
universo de
auditoría.

Causa: Todos aquellos aspectos
o elementos que solos o en
combinación con otros, pueden
producir la materialización de un
riesgo.

Ciclo rotación de las auditorías: Tomando
como base el nivel de criticidad y el
tamaño del universo de auditoría de la
entidad, se debe establecer un ciclo de
rotación de las auditorías que indique la
periodicidad con la que se van a auditar
los aspectos evaluables de acuerdo con el
nivel alcanzado y, en consecuencia,
determinar la cantidad de años o vigencias
que se tardaría en evaluar el universo de
auditoría en su totalidad.

Aseguramiento: Revisión, frente a los
controles diseñados, donde se verifica que
las condiciones establecidas se cumplan,
evitando incumplimientos o
materializaciones de riesgo, generando una
seguridad razonable basada en evidencias,
actividad que puede proceder de las
instancias de 2ª línea de defensa que se
identifiquen y que se complementan con la
evaluación independiente en cabeza de la 3ª
línea de defensa.
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Articulación Sistema de Control Interno

Es importante recordar que la 
articulación entre los dos sistemas 
se dará a partir de MIPG, donde el 

MECI se convierte en la 7ª dimensión
del mismo.
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Articulación Sistema de Control Interno

M I P G s e  i m p l e m e n t a  a  
t r a v é s  d e  7  d i m e n s i o n e s  

o p e r a t i v a s
L a  7 ª  D i m e n s i ó n  e s  l a  d e  

C o n t r o l  I n t e r n o



Función Pública

Articulación Sistema de Control Interno

Esquema de las Líneas del Sistema de Control Interno

Línea 

Estratégica

Primera línea 

de defensa

Segunda 

línea de 

defensa

Tercera línea 

de defensa

Componentes:

1. Ambiente de control

2. Evaluación del riesgo

3. Actividades de control

4. Información y comunicación

5. Actividades de monitoreo

A partir de la dimensión de ɘControl Internoə se definen los siguientes aspectos:

 Esquema de las líneas de Defensa para la definición de los roles y

responsabilidades de la gestión del riesgo y control.

 A través de los componentes del MECI evaluar la efectividad de la estructura de

control (diseño y ejecución de los controles).
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Componentes:

1. Ambiente de control

2. Evaluación del riesgo

3. Actividades de control

4. Información y comunicación

5. Actividades de monitoreo

Acorde con lo expresado en la

diapositiva anterior, se debe tener en

cuenta que este módulo precisa los

aspectos que conforman el

componente 5 del MECI con énfasis

en las evaluaciones separadas:

Evaluación Integral del Sistema de Control 

Interno

2ª Línea
Seguimiento y 

Monitoreo

3ª Línea
Evaluación 

Independiente 
(Auditoría Interna)

Evaluaciones 
Continuas

Evaluaciones 
Separadas
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Evaluación Integral del Sistema de Control 

Interno

La independencia no implica aislamiento. Debe haber una

interacción regular entre la auditoría interna y la dirección para
garantizar que la labor de la auditoría interna sea pertinente y
esté en consonancia con las necesidades estratégicas y
operacionales de la organización.

Se necesita colaboración y comunicación entre los roles de
primera y segunda línea y la auditoría interna para garantizar que
no haya duplicaciones, superposiciones ni brechas innecesarias.

3ª Línea
Evaluación 

Independiente
(Auditoría Interna)

2ª Línea
Seguimiento y 

Monitoreo

Línea 
Estratégica
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Evaluación Integral del Sistema de Control 

Interno

Aseguramiento Revisión

Revisión, frente a los controles diseñados, donde se verifica
que las condiciones establecidas se cumplan, evitando
incumplimientos o materializaciones de riesgo, generando
una seguridad razonable basada en evidencias, actividad que
puede proceder de las instancias de 2ª línea de defensa que
se identifiquen y que se complementan con la evaluación
independiente en cabeza de la 3ª línea de defensa.

Controles

Autoevaluación (Actividad 
de Control 2ª Línea)

Auditoría Interna: 
Oficina de Control 

Interno

Acorde con lo expresado en la diapositiva

anterior, el Jefe de Control Interno debe

considerar los procesos de aseguramiento

de manera amplia, de manera tal que

exista una articulación con las instancias

de 2ª línea identificadas por la entidad

para el esquema de líneas de defensa:
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Concepto básico Auditoría Interna

Auditoria Tradicional Auditoría Actual

La misión de Auditoría Interna es mejorar y proteger el 
valor de las organizaciones proporcionando 

aseguramiento objetivo, asesoría y conocimiento basado 
en riesgos.

o Atemorizante
o Solo resalta los errores, no ve

lo positivo
o Intolerante, rígida, ajustada a

la letra y no al espíritu de
esta.

o Monologo, comunicación en
una sola vía.

o Mala relacionista, cruda y
distante.

Fuente: Tomado de http://minegociogrp14.weebly.com/auditoria-tradicional-vs-
auditoria-moderna.html

o Evaluador, realimentador
o Ve y dice lo positivo y lo

negativo en forma
constructiva.

o Adaptativa, flexible, realista,
actualizada.

o Estudios y evaluaciones con
perspectiva.

o Dialogo, comunicación en
doble vía.

o Buena relacionista.
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1. Liderazgo 
Estratégico

2. Enfoque hacia 
la prevención

3. Evaluación 
de la Gestión 

del Riesgo

4. Relación con 
Entes Externos 

de Control

5. Evaluación y 
Seguimiento

Roles de los  Jefes o Auditores de Control 

Interno (Decreto 648 de 2017)

Nota: Para profundizar las actividades asociadas a estos roles consulte la Guía rol de las unidades u oficinas de control interno, auditoría interna o
quien haga sus veces - Diciembre de 2018 en el siguiente enlace: https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-
/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/35026379

En la fase para la definición del Plan

Anual de Auditoría, el Jefe de Control

Interno debe tener en cuenta actividades

que den cuenta de los restantes 4 roles,

adicional al de evaluación y seguimiento

que profundiza este módulo.
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Normas Internacionales en materia de Auditoría Interna

Tipologías Estructura



Aspectos 

fundamentales para 

el ejercicio de 

Auditoría Interna

03.
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Herramientas Obligatorias para el ejercicio 

de Auditoría Interna

Estatuto de 
Auditoría

Carta 
Compromiso

Documento formal que define el
propósito, autoridad y responsabilidad
de la actividad de auditoría interna. El
estatuto establece la posición de la
actividad de auditoría interna dentro de
la organización, autoriza el acceso a los
registros, al personal y a los bienes
pertinentes para la ejecución de los
trabajos y define el ámbito de actuación
de las actividades de auditoría interna.

Permite dar a conocer al
auditado los detalles del
proceso auditor antes de
su inicio.
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Herramientas Obligatorias para el ejercicio 

de Auditoría Interna

Carta de 
Representación

Código de ética del 
auditor Interno

Garantizar que el auditado se
comprometa a entregar la información
requerida en los plazos señalados, con la
calidad, consistencia e integridad
requeridas.

Serie de principios
significativos para la profesión
y el ejercicio de la auditoría
interna y de reglas de
conducta que describen el
comportamiento que se espera
de los auditores internos.
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Documentación de la Información

Los papeles de trabajo son considerados como la herramienta que le permite al auditor
contar con el soporte documental para cada proceso auditor, incluye planillas, listas de
chequeo en las cuales se registran los datos y la información obtenida durante el proceso de
auditoría, así como los resultados y las pruebas realizadas.

Tener en cuenta Tablas
de Retención
Documental de la
entidad.
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Errores y omisiones (riesgo de auditoria) 
Si un informe de auditoría contiene un error u omisión significativo, el jefe de la Oficina de
Control Interno, o quien haga sus veces, debe corregir el informe y comunicar la
información corregida a todas las partes que recibieron la comunicación original. Este tipo
de casos se conoce técnicamente como riesgo de auditoría y está definido como la
posibilidad de que la auditoría interna opine erradamente. Se deben considerar:

Riesgo Inherente

Este tipo de riesgo tiene ver exclusivamente con la actividad económica o
misionalidad de la entidad, naturaleza de volumen tanto de transacciones como de
productos y/o servicios, además tiene relevancia la parte gerencial y la calidad de
recurso humano con que cuenta la entidad.

 Tipo de organización
 Tamaño de la organización
 Resistencia a la auditoría
 Cultura organizacional
 Estilo de gerencia
 Estilo de comunicación

NOTA: Sobre este tipo de riesgos el auditor no puede influir, lo importante es su
conocimiento y valoración.

Fuente: Tomado de: https://www.gerencie.com/tipos-de-riesgos-de-auditoria.html
http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ven_ries_aud_2014.pdf
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Errores y omisiones (riesgo de auditoria) 

Riesgo de Control

Influye de manera muy importante los sistemas de control interno que estén
implementados y que en circunstancias lleguen a ser insuficientes o
inadecuados para la aplicación y detección oportuna de irregularidades.

 Mecanismos de control financiero
 Mecanismos de control de gestión u operacional
 Información y comunicación
 Ambiente de control
 Supervisión
 Mecanismos de evaluación de riesgos

NOTA: Sobre este tipo de riesgos el auditor no puede influir, lo importante es
su conocimiento y valoración.

Fuente: Tomado de: https://www.gerencie.com/tipos-de-riesgos-de-auditoria.html
http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ven_ries_aud_2014.pdf
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Análisis para el riesgo inherente y 

riesgo de control

Fuente: Materialidad y Riesgo de Auditoría. Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  Ministerio de Economía y de Hacienda de España. 
Francisco Javier Martínez. 2011 Tomado de: http://www.icac.meh.es/Documentos/PUBLICACIONES/89.pdf

Comprender la 
estructura del 

Sistema 
Control Interno

Evaluar el 
riesgo de 
control

Decisión de 
confiar en los 

controles

Efectuar 
pruebas de 

procedimiento

Evaluar el 
riesgo de 
control

Construir 
pruebas

Efectuar 
pruebas

Entre más baja sea la confianza en

el SCI, el auditor deberá considerar

pruebas de mayor profundidad o

bien muestras más amplias que le

permitan disminuir el riesgo de

detección.
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Fuente: Materialidad y Riesgo de Auditoría. Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  Ministerio de Economía y de Hacienda de España. 
Francisco Javier Martínez. 2011 Tomado de: http://www.icac.meh.es/Documentos/PUBLICACIONES/89.pdf

Análisis para el riesgo inherente y riesgo de 

control

Riesgo 
específico del 

Sector

Riesgo 
específico de 

la entidad

Complejidad

Riesgo 
inherente

Riesgo de 
control

Controles 
Internos

Estrategia de Auditoría
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Errores y omisiones (riesgo de auditoria) 

Riesgo de Detección

Este tipo de riesgo está directamente relacionado con los
procedimientos de auditoría, por lo que se trata de la no detección
de la existencia de errores en el proceso realizado.
La responsabilidad de llevar a cabo una auditoria con procedimientos
adecuados es total responsabilidad del grupo auditor, es tan
importante este riesgo que bien trabajado contribuye a debilitar el
riesgo de control y el riesgo inherente de la entidad.

 Experticia del auditor
 Claridad de los objetivos y alcance
 Aptitud y actitud del equipo multidisciplinario
 Planificación y administración de los recursos.
 Conocimiento previo de la unidad a ser auditada
 Conocimiento técnicas de auditoría
 Comprensión de la metodología

Fuente: Tomado de: https://www.gerencie.com/tipos-de-riesgos-de-auditoria.html
http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ven_ries_aud_2014.pdf



Metodología para la 

realización de la 

auditoría interna 

basada en riesgos 

04.
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Para profundizar cada uno de los contenidos puede consultar la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas - Versión 4 -
Julio de 2020, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.funcionpubl ica .gov.co/web/eva/bibl ioteca-virtual/-
/document_l ibrary/bGsp2IjUBdeu/view_fi le/37060226
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Fase 1
Planeación General de las Auditorías 

Basada en Riesgos



Función Pública

Conceptualización Auditoría Interna

Desempeño de una actividad
independiente y objetiva de
aseguramiento y consultoría,
concebida para agregar valor y
mejorar las operaciones de la
entidad. Ayuda a las
organizaciones a cumplir sus
objetivos aportando un enfoque
sistemático y disciplinado para
evaluar y mejorar la eficacia de los
procesos de gestión de riesgos,
control y gobierno
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Objetivo Plan Anual de Auditoría

Planificar y establecer los trabajos a cumplir
anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los
procesos de gestión de riesgos y control.

Hoja de ruta para la Oficina de Control 
Interno o quien hace sus veces
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Aspectos a tener en cuenta para la formulación 

del Plan Anual

Auditorías 
priorizadas acorde 
con el universo de 
auditoría basado 
en riesgos y en el 
ciclo de rotación 

de auditorías 

Plan Anual Oficina de Control Interno o quien hace sus veces

Componentes o 
capítulos que den 
cuenta de cada 
uno de los roles 
definidos en el 
Decreto 648 de

2017

Trabajos 
establecidos por 

regulación 
externa, 

(informes de ley) 

Presentación y aprobación ante el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno 
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Beneficios para la Oficina de Control Interno

Orientar los recursos con los que cuenta la Oficina de Control
Interno de manera adecuada, con un enfoque basado en riesgos.

Establecer compromisos con los líderes de los procesos y otros
asistentes al comité para que la entrega de información se haga
en los tiempos requeridos y con la calidad y pertinencia que
exige un informe externo que puede afectar la imagen y
reputación de la entidad.

Facilitar su labor a la hora de su rendición de cuentas, mediante
el seguimiento al cumplimiento del Plan Anual.
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Fase 1
Planeación General 

de las Auditorías 
basadas en riesgos

(Plan Anual de 
Auditorías) 

1.2 Conformación y priorización del universo de auditoría basado en riesgos:
Denominadas unidades auditables, se definen criterios de priorización.

1.1 Conocimiento de la entidad objeto de auditoría, permite establecer el Universo
de Auditoría.

1.3 Determinación del ciclo de rotación de las auditorias: Permite determinar la
cantidad de años o vigencias que se tardaría en evaluar el universo de auditoría
en su totalidad.

1.4 Formulación del Plan Anual de Auditorías basado en riesgos: Documento
formulado por el equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno, o quien
haga sus veces, cuya finalidad es planificar y establecer los trabajos a cumplir
anualmente para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de
riesgos y control.

IMPORTANTE: El Plan Anual debe incluir aquellos componentes que den cuenta
de cada uno de los roles definidos en el Decreto 648 de 2017, así como aquellos
trabajos establecidos por regulación externa, como son los informes de ley.
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1.1 
Conocimiento 
de la entidad 

objeto de 
Auditoría

El conocimiento de la Entidad y su

entorno, permite comprender las

características de esta, para lo cual

se pueden considerar los aspectos

que se muestran en el siguiente

gráfico:
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1.2 Conformación y priorización del Universo de Auditoría

Nota: El universo de auditoría ofrece posibilidades casi ilimitadas para auditar, pero los 
recursos son limitados, por lo que será importante centrarse en las unidades auditables 

con mayor criticidad.
Para este efecto, a continuación se proponen una serie de criterios de priorización a los 

cuales se asigna un peso porcentual, al mismo tiempo, se define la escala de calificación a 
emplear 1-5, donde 1 es el de menor criticidad y 5 el máximo nivel de criticidad 

Se refiere a la forma en que se descompone, fragmenta o divide la entidad desde el punto
de vista del evaluador independiente (Oficina de Control Interno o quien haga sus veces),
de tal forma que se identifiquen todos aquellos aspectos que son susceptibles de ser
evaluados o unidades auditables.

Unidades Auditables
La consolidación de los aspectos o unidades 

evaluables conformará el universo de auditoría.
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Tabla Descripción criterios de priorización universo de auditoría

Ver páginas 33 y 34 de la

Guía de Auditoría basada

en riesgos, para ver el

detalle de esta tabla
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1 es el de
menor 

criticidad y 5 
el máximo 
nivel de 

criticidad

Corresponde
a los riesgos
identificados
sin
controles
asociados al
aspecto
evaluable

Tiempo
transcurrido
desde la
última vez
que fue
auditado el
proceso.

nivel de
cumplimien
to
indicadores
asociados
al aspecto
evaluable.

Si el
aspecto
evaluable
tiene
planes de
mejoramien
to
asociados y
su estado
de avance.

Hallazgos que el
mismo ente de
control o bien la OCI
encuentra en
diferentes auditorías
y, en consecuencia,
significa que las
acciones no fueron
efectivas.

Presupuest
o asignado
al aspecto
evaluable y
su
impacto
frente al
presupuest
o general .

Relación
con la
misión de la
entidad o
con los
grandes
proyectos
que se
desarrollan
en el marco
de su
planeación
estratégica.

Temas
manifestad
os por la
Alta
Dirección
que son de
alto
impacto
para la
entidad.

Tabla Descripción criterios de priorización universo de auditoría
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1.3 Determinación Ciclo Rotación de las Auditorías
Tomando como base el nivel de criticidad y el tamaño del universo de auditoría de la
entidad, se debe establecer un ciclo de rotación de las auditorías que indique la periodicidad
con la que se van a auditar los aspectos evaluables de acuerdo con el nivel alcanzado y, en
consecuencia, determinar la cantidad de años o vigencias que se tardaría en evaluar el
universo de auditoría en su totalidad.

El número de años o vigencias para cubrir el universo de auditoría variará en cada entidad, de
acuerdo con su complejidad: No. procesos, estructura organizacional, recursos, usuarios,
entorno, gestión del riesgo, entre otros aspectos.
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Diligenciamiento Matriz Universo de Auditorias basado en riesgos

Encontrará dos opciones de Matriz de Priorización: "Priorización A" que incluye "Intereses de la
Alta Dirección" pero no incluye "Cantidad de PQR" y "Priorización B" que incluye "Cantidad de
PQR" pero no incluye "Intereses de la Alta Dirección". Utilice la que más se amolde a la entidad. La
cual se visualizará así:
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Proceda trasladando en la primera columna de la matriz el listado de unidades
auditables definidas.

Enseguida ingrese la información sobre riesgos de cada unidad auditable.
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Para evaluar las variables de priorización utilice las listas de despliegue, recuerde que la matriz
se encuentra parametrizada, quiere decir que solamente se selecciona la información y el
cálculo es automático, a continuación se observa una pantalla de muestra:



Función Pública 1.4 Formulación del Plan Anual de Auditorías
El Plan Anual incluirá las auditorías priorizadas para la vigencia, así como aquellos componentes que
den cuenta de cada uno de los roles definidos en el Decreto 648 de 2017, así como aquellos trabajos
establecidos por regulación externa, como son los informes de ley.

Utilice el archivo de la caja de herramientas denominado: 4. Plan Anual de auditoria
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Auditorías priorizadas para la 
vigencia

Traslade las auditorías priorizadas para la vigencia, inserte tantas filas como sea requerido:

Utilice le calendario para programar las fechas de ejecución.
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El formato contiene una base de informes de ley con las fechas de presentación y las
observaciones a tener en cuenta para su estructuración.

Nota: Considere un análisis con base en el normograma para la Oficina de Control Interno, de
manera tal que se incluyan otros informes o requerimientos de ley.

Informes de Ley

Diligenciamiento Formato Plan Anual de Auditorías
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Establezcas las actividades que darán cuenta de los demás roles definidos en la normatividad:
Liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación del riesgo, relación con entes
externos de control.

Actividades asociadas a otro roles de la Oficina 
de Control Interno (Decreto 648 de 2017)

Diligenciamiento Formato Plan Anual de Auditorías

Utilice le calendario para programar las fechas de ejecución.
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Establezcas otras actividades como seguimientos, jornadas de capacitación para el Jefe de
Control Interno, o bien para el equipo de trabajo.

Otras Actividades para la Oficina de Control Interno

Diligenciamiento Formato Plan Anual de Auditorías

Utilice le calendario para programar las fechas de ejecución.
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Fase 2 
Planeación de cada

auditoría interna basada en
riesgos 
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Fase 2
Planeación de 
cada Auditoría 

Interna basada en 
riesgos

Contempla de forma 
lógica y ordenada 

los procedimientos 
de auditoría que han 

de emplearse, el 
alcance que se les 

ha de dar y la forma 
en que se han de 

aplicar. 

2.3 Alcance: Establece el marco o límite de la auditoría, el periodo de
tiempo en el que se debe realizar la auditoría, el periodo de tiempo que
se va a evaluar o cubrir, los lugares de trabajo y componentes del área o
proceso que se incluye.

2.2 Objetivo: Propósitos establecidos, lo que se busca lograr con la
auditoría. Asociarlos o relacionarlos con las categorías de objetivos de la
Entidad (estratégicos, de cumplimiento, operativos)

2.4 Asignación de recursos: Personal apropiado para el trabajo, teniendo
en cuenta su disponibilidad, conocimientos, capacidades y experiencia,
en especial cuando se trata de capacidades especializadas . Recursos
financieros y equipos.

2.5 Programa: Debe basarse en los objetivos y el alcance, en los riesgos
del área o proceso bajo revisión e incluye los planes de asignación de
recursos (auditores) y describe las técnicas de muestreo y/o demás
técnicas y metodologías para realizar el trabajo.

2.1 Consideraciones sobre la planeación: Objetivo del proceso relacionado
con la unidad auditable, los riesgos inherentes altos y extremos, analizar
los controles y su efectividad frente a la gestión del riesgo.
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Ejemplo Programa de Auditoría (1)

Continúa
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Ejemplo Programa de Auditoría (2)

Viene
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Tipos de Trabajos de Auditoría

Auditorías internas 
basadas en riesgos

Desarrollan todo el protocolo enunciado en la presente
guía

Auditorías internas de 
cumplimiento

Dispuestas por una regulación externa a la entidad, se
focalizan en factores críticos de éxito identificados desde
el Gobierno nacional y el legislador e, igualmente, son
basadas en riesgos

Auditorías específicas

Surgen a petición de la Alta Dirección, o del equipo
directivo de la entidad, ante una eventualidad o
coyuntura, igualmente son basadas en riesgoso para
terceros.

Auditorías de seguimiento
Realizadas al cumplimiento y efectividad de las acciones
correctivas producto de auditorías anteriores.

Auditorías de sistemas o 
de TIC

Auditorías especializadas que evalúan la infraestructura
tecnológica, el software, hardware, redes y demás
aspectos relacionados que soportan la información y las
comunicaciones de la entidad y que, igualmente, deben
estar basadas en riesgos.



Función Pública Procedimientos
de Auditoría

A continuación se
muestran algunos de los
procedimientos de
auditoría aplicables.
IMPORTANTE: La decisión
sobre cuáles utilizar
dependerá del objetivo y
alcance del trabajo a
realizar.
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Fase 3 
Ejecución (desempeño)
del trabajo de auditoría



Función Pública

Ejecución de la Auditoría
Frente al proceso auditor, la fase de planificación cubre un 60% y la ejecución
un 40%, entendiendo que se debe tener claridad sobre el tema a auditar, se
deben haber revisado previamente documentos, registros internos, análisis de
información relevante, pruebas de recorrido, que permitan aplicar pruebas en
sitio, evitando reprocesos y desaprovechamiento en el tiempo de los auditados.

Planificación

Ejecución

60%

40%

Proceso 
Auditor
100%
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Fase 3 
Ejecución de las 

Auditorías Internas

En esta fase se 
desarrolla el  plan de 
auditoria  previamente 
aprobado, se ejecutan 

las actividades 
definidas para obtener 

y analizar toda la 
información del  

proceso que se audita y 
contar con evidencia 

suficiente, competente 
y relevante para emitir 

conclusiones.

3.1 Reunión de inicio: Se lleva a cabo la reunión de apertura de la
auditoría.

3.2 Solicitud de información: Los auditores internos deben identificar
información suficiente, confiable, relevante y útil de manera tal que les
permita alcanzar los objetivos del trabajo.

3.3 Análisis y evaluación: requiere que los auditores internos analicen
profundamente la información obtenida durante el proceso de auditoría
antes de extraer las conclusiones.
Incluye pruebas, criterios, enfoque, procedimientos y la población,
además de la metodología para obtener la muestra y el tamaño de esta.

3.4 Documentación de la información: Los papeles de trabajo son
considerados como la herramienta que le permite al auditor contar con el
soporte documental para cada proceso auditor, incluye planillas, listas de
chequeo en las cuales se registran los datos y la información obtenida
durante el proceso de auditoría, así como los resultados y las pruebas
realizadas.

3.5 Desarrollo de observaciones: Denominados Hallazgos
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Herramientas
Notificación de inicio de la
auditoría

Carta de compromiso:
Permite dar a conocer al
auditado los detalles del
proceso auditor antes de su
inicio.

Carta de representación:
Garantizar que el auditado se
comprometa a entregar la
información requerida en los
plazos señalados, con la
calidad, consistencia e
integridad requeridas.
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Enfoque sistemático y
Disciplinado

La fiabilidad de la información de
auditoría depende del empleo de técnicas
de auditoría apropiadas.

Examinar la documentación tanto del
proceso evaluado como de fuentes
externas

Recopilar evidencia testimonial a través
de entrevistas, encuestas o
autoevaluaciones de riesgos y controles

Realizar una prueba de recorrido para
observar un proceso en acción.

Examinar los datos que son
continuamente monitoreados con la
tecnología



Función Pública

3.3 Análisis y Evaluación
La norma 2320 denominada Análisis y Evaluación requiere que los auditores
internos analicen profundamente la información obtenida durante el proceso de
auditoría antes de extraer las conclusiones. Los procedimientos manuales de
auditoría buscan información a través de entrevistas o encuestas, observaciones
e inspecciones. Algunos ejemplos son:

Comprobaciones
Los auditores internos realizan pruebas sobre la validez de la
información documentada o registrada, haciendo un rastreo hacia
registros anteriores

Seguimientos
Los auditores internos realizan pruebas para verificar que la
información documentada o registrada está completa

Repeticiones/recálculos
Los auditores internos realizan pruebas sobre la exactitud de un
control volviéndolo a realizar, esto puede proporcionarles evidencia
directa sobre la efectividad operativa del control

Confirmaciones
Independientes

Los auditores internos solicitan y obtienen de terceros
independientes confirmación por escrito de la exactitud de la
información obtenida en el proceso auditor.

Fuente: Instituto de Auditores Internos IIA GLOBAL. Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna. 2017, p 
214
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3.3 Análisis y Evaluación
Así mismo se tienen los procedimientos analíticos, los cuales son empleados
para comparar la información recolectada durante el proceso auditor, se basan
en una fuente independiente (sin sesgos). Algunos ejemplos de procedimientos
analíticos son los siguientes:

Proyecciones.

Análisis de indicadores y tendencias.

Pruebas de razonabilidad:
Evaluaciones de información
financiera, por medio del análisis de
las relaciones razonables entre datos
financieros y no financieros.

Comparaciones entre periodos.
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3.4 Documentación de la Información
Los papeles de trabajo son considerados como la herramienta que le permite al
auditor contar con el soporte documental para cada proceso auditor, incluye
planillas, listas de chequeo en las cuales se registran los datos y la información
obtenida durante el proceso de auditoría, así como los resultados y las pruebas
realizadas.

Tener en cuenta Tablas
de Retención
Documental de la
entidad.
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 Comunicaciones finales del trabajo y respuestas de la dirección.

 Actas de reuniones del equipo de auditoría interna y de las
reuniones con el auditado.

 Cuestionarios utilizados para obtener información acerca del
auditado, donde se incluyan objetivos, riesgos, actividades de
control, entre otros aspectos.

 Listas de chequeo, usadas para controlar factores o detalles
involucrados en la ejecución de cada auditoría.

 Cronogramas de tiempos de trabajo y asignación de recursos.

 Información organizacional relevante del auditado como
organigramas, manuales de funciones, manuales de operación,
procedimientos operativos y financieros.

Archivo Corriente

Archivo General o Permanente
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3.5 Desarrollo de Observaciones

El diseño es adecuado; no hay brechas
significativas. En general, el proceso y los
sistemas están diseñados adecuadamente
para gestionar los riesgos a un nivel
aceptable.

El diseño es adecuado; no obstante
existen brechas. En general, el proceso y
los sistemas están diseñados
adecuadamente para gestionar los
riesgos a un nivel aceptable, sin embargo
la existencia de una o más brechas puede
ocasionar alguna exposición que el
responsable del proceso podría
considerar inaceptable

El diseño es inadecuado; existen brechas
significativas. En general, el diseño del
proceso no es adecuado para gestionar
los riesgos a un nivel aceptable. Las
brechas significativas crean un nivel
intolerable de exposición tal que no se
lograrán los objetivos del proceso.

Evaluación de la Efectividad
de los Controles



Función Pública

3.5 Desarrollo de Observaciones
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Fase 4 
Informe de auditoría

(comunicación de resultados)
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Fase 4 
Comunicación de 

Resultados

En esta fase se 
presentan los 

resultados de la 
auditoría  y se 
suscriben los 

planes de acción 
o mejoramiento.

4.3 Declarar que los trabajos son realizados de conformidad con las normas
internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna

4.2 Calidad del informe: Las comunicaciones deben ser precisas, objetivas,
claras, concisas,
constructivas, completas y oportunas.

4.4 Difusión del informe de auditoría: El Jefe de Control Interno) debe
comunicar los resultados a las partes apropiadas

4.5 Declarar que los trabajos son realizados de conformidad con las normas
internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna

4.1 Criterios para el informe de auditoría: Se plantea un esquema de informe
ejecutivo e informe detallado. .

4.6 Opiniones globales: Análisis de una serie de informes de auditoría realizados
en un periodo de tiempo:
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4.1 Criterios para el informe de auditoría. 

**En el numeral 2.3.5 se han desarrollado una serie de pasos previos con el auditado y
que incluyeron reuniones previas a fin de dar a conocer el informe preliminar de
auditoría y se ha abierto un espacio para considerar información adicional,
aclaraciones u otras situaciones que requieran el análisis por parte de la Oficina de
Control Interno con el objetivo de cerrar brechas entre el auditor y el auditado por
discrepancias que se hayan dado durante el proceso auditor, esto facilitará su
presentación ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

Informe Ejecutivo

Contiene además del título de la auditoría
(que corresponderá al nombre del aspecto
evaluable), el objetivo de auditoría, el
alcance cumplido, el resumen con los
aspectos más importantes respecto de las
observaciones encontradas (títulos de los
hallazgos), las recomendaciones y las
conclusiones que deben responder a los
objetivos de la auditoría, cuyo destinatario
es el Representante Legal de la entidad y su
equipo directivo.

Informe Detallado

Desarrollará el contenido completo de los
hallazgos u observaciones, con destino al
líder del proceso, quien debe establecer
los planes de mejoramiento
correspondientes.
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Los informes de auditoría deben ser escritos de tal manera que la información contenida sea
comprendida por cualquier usuario, además, las conclusiones deben dar respuesta a los objetivos
de la auditoría definidos desde la etapa de planeación y las recomendaciones deben ir encaminadas
a subsanar las causas identificadas por el auditor interno en las observaciones o hallazgos.
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Si un informe de auditoría contiene un error u omisión significativo, el jefe de la Oficina de Control
Interno, o quien haga sus veces, debe corregir el informe y comunicar la información corregida a
todas las partes que recibieron la comunicación original. Este tipo de casos se conoce
técnicamente como riesgo de auditoría y está definido como la posibilidad de que la auditoría
interna opine erradamente. Se deben considerar:

4.3 Errores y omisiones (riesgo de auditoria) 

NOTA: Para este análisis revise el
capítulo 3 Aspectos fundamentales
para el ejercicio de Auditoría Interna
en este mismo módulo.
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La norma 2430 del Instituto de Auditores Internos IIA GLOBAL. Marco Internacional para la
Práctica Profesional de Auditoría Interna (2017) establece que declarar que los trabajos
son ɘrealizados de conformidad con las normas internacionales para el ejercicio
profesional de la auditoría internaə (p. 61) es apropiado solo si los resultados del programa
de aseguramiento y mejora de la calidad soportan dicha información.

4.4 Declarar que los trabajos son realizados de conformidad con las
normas internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría
interna

Autoevaluaciones periódicas.

La entidad debe haber realizado el
seguimiento continuo del desempeño
de la actividad de auditoría interna

Evaluaciones externas (certificaciones, tema
no obligatorio) .
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4.5 Difusión del informe de auditoría

La norma 2440 establece que el director ejecutivo de auditoría (jefe de
Control Interno) debe comunicar los resultados a las partes apropiadas.

Interno

Representante Legal como
principal destinatario de los
informes de la Oficina de
Control Interno o quien
haga sus veces.

Externo

Líderes de proceso:
Responsables de establecer
las acciones de mejora
correspondientes.

Ley 1712 de 2014: Como
parte de la información
mínima obligatoria (artículo
11):
 Todos los informes de

gestión, evaluación y
auditoría del sujeto
obligado.
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Las opiniones globales se refieren, al análisis de una serie de informes de auditoría realizados
en un periodo de tiempo, de tal forma que se emita opinión o conclusión global sobre el
estado actual de la entidad o de parte de ella, este diagnóstico se le presenta a la Alta
Dirección con información clave y de valor agregado para la toma de decisiones oportuna y
adecuada de cara al logro de los objetivos y metas institucionales.

4.6 Opiniones Globales

Ejemplo
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Fase 5 

Seguimiento del Progreso
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Fase 5 
Seguimiento  del 

Progreso

Consiste en validar la 
ejecución  de las 

acciones propuestas en 
los planes de 

mejoramiento  en las 
fechas establecidas y  
valorar su efectividad.

El  auditor  Interno, debe  
establecer un proceso de 

seguimiento para 
verificar que las acciones 
previstas en los planes 
de mejoramiento hayan 

sido implementadas.

Los Auditores Internos tienen la responsabilidad de hacer los seguimientos
en las fechas establecidas y determinar la efectividad de las acciones para
su posterior cierre.

El plan de mejoramiento contempla la definición de análisis de causas,
acciones para resolver el hallazgo y fechas de seguimiento a las mismas.

El Jefe de Control Interno o bien sus auditores internos, son responsables
de comunicar los hallazgos a los procesos una vez ha sido surtido el
proceso de auditoría y establecer claramente el tiempo con el que cuentan
para elaborar y presentar los planes de mejoramiento correspondientes.

Si a partir del hallazgo presentado el auditado planteó acciones que no fue
posible cumplir, será necesario sustentar los motivos que dieron lugar a
dicho incumplimiento ante el auditor responsable del seguimiento, de modo
tal que puedan ampliarse las fechas correspondientes, o bien realizar un
nuevo análisis de causas que permitan generar acciones coherentes con el
hallazgo determinado.
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CAPÍTULO III
Evaluación del desempeño de

la actividad de auditoría interna
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Evaluación del desempeño de la actividad de auditoría interna
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CAPÍTULO IV
Evaluación independiente en 

entidades pequeñas
Control Interno Contable
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4.1 Evaluación Independiente en entidades pequeñas
Atendiendo criterios diferenciales, para las entidades de nivel básico, en su mayoría aquellas que
no cuentan con el cargo de jefe o asesor de Control Interno, el parágrafo 1º de la Ley 617 de 2000
establece que las funciones de control interno pueden ser ejercidas por dependencias afines
dentro de la respectiva entidad territorial en los municipios de 3ª, 4ª, 5ª y 6ª categoría.
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4.2 Sistema de control interno y control interno contable

Las oficinas de Control Interno
deben analizar la estructura del
proceso contable, validar que la
entidad cuente con una
caracterización de sus grupos de
valor, con procedimientos
asociados, políticas, además,
que existan responsables con
una adecuada segregación de
funciones y mecanismos de
seguimiento (controles), entre
otros aspectos que garanticen
de forma razonable que este
proceso funciona
adecuadamente y cumple con
los objetivos trazados en esta
materia.



Función Pública

Auditoría o evaluación al proceso financiero por auditores no
financieros

En aquellas entidades que por limitación de recursos y tamaño no cuentan con un equipo de
trabajo para la Oficina de Control Interno y el jefe de Control Interno no es Contador Público, no
podrán realizar auditoría a los estados financieros, por cuanto no se posee la idoneidad para ello,
sin embargo, como anexo se definen una serie de herramientas para realizar auditoría o
evaluación al proceso financiero por auditores no financieros con 3 formato así:

Evaluación del control interno financiero.

Prueba de recorrido

Evaluación de riesgos y controles:
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CAPÍTULO V
Trabajos de consultoría

(Asesoría y Acompañamiento)
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Las Unidades de Control interno, Auditoria Interna o
quien haga sus veces, deben convertirse en un
soporte estratégico para la toma de decisiones. (En
relación con el nominador y frente al Representante Legal)

Establecer canales de comunicación directos, expeditos y
efectivos con el nominador así como con el
Representante Legal de la entidad, para recibir y
transmitir información veraz y sustentada en hechos.

De cara al proceso de empalme, dado el cambio de
Representante Legal, considerar un informe de carácter
estratégico que permita dar a conocer la Oficina de Control
Interno y abrir un espacio de comunicación con la nueva
administración.

1. 
Liderazgo 

Estratégico
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2. Enfoque 
hacia la 

Prevención

Este rol busca que las Unidades de Control Interno, Auditoría interna o
quien haga sus veces, brinden un nivel de asesoría proactivo y
estratégico que va más allá de la ejecución eficiente y eficaz del plan
de auditoría.

Aportar análisis y perspectivas sobre las causas de los problemas
identificados en la auditoría.

Recomendar mejoras significativas en torno al sistema de control
interno y en particular, en la gestión del riesgo, cuando asisten a
comités u otras instancias estratégicas en la entidad.

Formar a la Alta Dirección y a todos los niveles de la entidad
sobre las responsabilidades en materia de riesgos, en el marco del
Esquema de Líneas de Defensa.
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Papel fundamental, a través de la asesoría y acompañamiento
técnico en las diferentes etapas de la gestión del riesgo, que van
desde la fijación de la Política de Administración de Riesgo hasta la
evaluación de la efectividad de los controles .

Evaluación y seguimiento a la gestión del riesgo, a través del análisis 
en relación con la efectividad de los controles:

Diseño Ejecución Si se está 
materializando 

el riesgo

3. Evaluación 
de la Gestión 

del Riesgo
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Este rol se enmarca en la relación con los organismos de
control respectivos y no con todas las instancias externas
con quienes tiene relación la entidad.

La Unidad de Control Interno, Auditoría Interna, o quien haga
sus veces, sirve como puente entre los entes externos de
control y la entidad con el fin de facilitar el flujo de
información con dichos organismos.

4. Relación con 
Entes Externos 

de Control

La entidad debe adoptar políticas de operación o
procedimientos en donde se definan claramente los
lineamientos en relación con la entrega,
oportunidad y coherencia de información, así como
las personas autorizadas para ello.
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